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DEPARTAMENTO COLON
(Prov. de Córdoba)

Tel.: (0351) 4902127 - Fax: (0351) 4902093

Visto:

La ley N" 8102, Art.49 inc. 1;

Y considerando:

Que se aprobó la Ordenanza N" 839/ 18 del día 28 de Agosto

de 2018, elevada por el Honorable Concejo Deliberante de Colonia Tirolesa

en la cual se modificó el art. 1 y el art" 2 de la Ordenanza 6921 14 que

apruebo el plano de Mensura y Subdivisión presentado sobre la propiedad

de Juan Karpuk (hüo), Pablo Karpuk, Pedro Karpuk, Luciano Gabriel

Avellaneda, Elena Karpuk, de la propiedad ubicada en departamento

Colon, Pedanía Constitución de Colonia Tirolesa, designada como

propiedad N' 1303-242755619. Matricula N" 835272, y además acepta la

donación de los espacios destinados a calles públicas;

Que se modifica solo el título que figura en la caratula del

mencionado plano a "Plano de Mensura y loteo" y en el art. 2 se

especifican los datos de la donación de espacio para calle publica;

Por ello

El Intendente Municipal

DECRETA
Art. N" 1: Promúlguese ia Ordenanza No 839lIB de fecha 28 de Agosto de

2OI8, dada en las Salas del Honorable Concejo Deliberante de Colonia

Tirolesa.

Art. N" 2: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de

Hacienda.

Art. No 3: Comuníquese, Publíquese y Archívese.

Colonia Tirolesa, 29 de Agosto de 2018.
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